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2017, mediante la cual se determina la “Normativa técnica para el establecimiento 
            

para los prestadores públicos de estos servicios”. En este sentido se hace un análisis y se 



            
           
           
           
  
“San José de Chimbo”; Considerándose que debe existir una norma que abarque a todos 
              




           

           




            
     
            




   
           
Cantón Chimbo “EPCCH”.
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” EL PRESTATARIO, debe presentar la ordenanza aprobada por el Concejo
            
Oficial” …









el artículo 12 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “El derecho










dispone que: “Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía
           
subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana”;

             
4;” Prestar 
          
          
ley”; y, en su inciso final dispone que los gobiernos municipales: “En el ámbito de sus

cantonales,”;
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“; Promover


cantonales y legales.”;

           
Descentralización (COOTAD), en sus literales d) y e) disponen: “d) Prestar los servicios
          
          
ley”, y, e) Crear, modificar, exonerar o suprimir mediante ordenanzas, tasas, tarifas y
contribuciones especiales de mejoras.”;

           
Descentralización (COOTAD), en sus literales: a), b) y c) disponen: “a) El ejercicio de
          


            





          





            

“; Normativa técnica para el establecimiento de criterios técnicos y actuariales para la
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Chimbo “EPCCH”. Esta estructura está acompañada del programa de lecturas
       



  
          









       
         
       


         
      

Potable y Alcantarillado del Cantón Chimbo “EPCCH”, presta a sus usuarios.





       


      Es competencia exclusiva de la “EP
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“Art. 
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Que, Con fecha 27 de octubre de 2006, fue constituida la compañía de economía mixta “Terminal 
terrestre de Esmeraldas, Puertogreen C.E.M.”, por el Gobierno Autónomo Descentralizado 
          



“(…) 
         





               



afines con su objeto social. (…)”
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USD$1’050,000.00 en numerario mediante la aportación voluntaria de los accionistas de la 
            

              



        “   

deberes y atribuciones generales: (…) 44o.         

político y fiscal sobre el desarrollo de la gestión administrativa;”




              

             

“Art. 183.

en especie, (…);
y,”





USD$1’011,726.94, siendo el valor aprobado superior al mismo establecido en el balance, sin que 
           

“Art. 4.            
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control.”



de capital por el valor de USD$1’050,000.00, fue realizado mediante compensa
  








 consta en el acto constitutivo de la compañía, artículo séptimo, lo siguiente: “(…) 

             
aparezca del balance anual (…)”, 

          
formularios “ESTADO DE CAMBIOS DE PATRIMONIO” de la Superintendencia de Compañías, 
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la siguiente manera: “         
  



           

             
           
          

.”



            “
           

.” (El énfasis me 
 “         
          


” (El énfasis me 







             
“Art. 
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inconstitucional e ilegal la ordenanza para “La construcción, Administración, funciona
n C.E..”, la cual consta de 13 artículos y 


inmediata con los trámites legales para que se modifique o cree una nueva ordenanza para “La 
ción, funcionamiento, y operación del terminal terrestre Esmeraldas”, 
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   “
             
     

           

          

            

       
”

 el artículo 238 de la Constitución de la Republica dispone: “Los gobiernos 

         
           
        

opolitanos, los consejos provinciales y los consejos regionales”.

   248 de la Constitución de la Republica manifiesta: “Se reconocen las 
          
           
 
planificación”.

el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo establece: “Principio de eficacia. Las 

para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus competencias”;

, el artículo 4 ibidem dispone: “Principio de eficiencia. Las actuaciones administrativas 
             
     
formales”;

el artículo 6 del citado cuerpo legal indica: “Principio de jerarquía. Los organismos 


los mismos”.
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, el articulo Artículo 10 Código Orgánico Administrativo dispone: “Principio de 
   
general a través de los mecanismos previstos en el ordenamiento jurídico”;

 el artículo 14 Ut Supra manifiesta: “Principio de juridicidad. La actuación 


se utilizará conforme a Derecho”.

 el artículo 15 del Código Orgánico Administrativo preceptúa: “Principio de 
            

             


dolosos o culposos. No hay servidor público exento de responsabilidad”;

         “Delegación de 
         
             
 
           
 
            

conforme con la ley de la materia”.

Código Orgánico Administrativo manifiesta: “
(…)5. Motivación”; 

        : “Motivación del acto 




 
             


           
motivado”;
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y ayuda mutua entre las personas y colectivos”.

 

          
            
                       




, el artículo 60 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana dispone: “Funciones 
    
otras, las siguientes responsabilidades: (…) 3. Promover la organización social y la 

(…) 5. Propiciar el debate, la deliberación y concertación sobre asuntos de interés 

social con sujeción a la ética y bajo el amparo de la Ley (…)”.
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“Convocatoria a audiencias públicas.        
            


    




            “De las 
   
 
seguimiento”.

      : “Naturaleza jurídica.   

      

             

respectiva ley fundacional”.

    

             
provincia”.

            
Le corresponde al prefecto o prefecta provincial: (…) f) Dirigir la elaboración del 


             

           

la ley (…)”;

el articulo 238 Ut Supra preceptúa: “
            
             
        
           
    
     



Registro Oficial - Edición Especial Nº 1884

35 

Viernes 22 de noviembre de 2024

 















        
             

           
autónomos descentralizados”;

el artículo 241 del COOTAD dispone: “Participación ciudadana en la aprobación del 
           
           

         


presupuesto al órgano legislativo local”;

 el artículo 266 del COOTAD manifiesta: “Rendición de Cuentas.    
          

          
   
ejecución del siguiente año”.
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“Las sesiones de los gobiernos autónomos descentralizados son públicas y en ellas habrá 
             
               
ito de participar en el debate y en la toma de decisiones”.
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El Pleno de la Corte Constitucional mediante Resolución Administrativa No. 010-AD-CC-2019, 
resolvió la gratuidad de la publicación virtual del Registro Oficial y sus productos, así como la 
eliminación de su publicación en sustrato papel, como un derecho de acceso gratuito de la 
información a la ciudadanía ecuatoriana.

“Al servicio del país desde el 1º de julio de 1895”

El Registro Oficial no se responsabiliza por los errores 
ortográficos, gramaticales, de fondo y/o de forma que 
contengan los documentos publicados, dichos documentos 
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